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SECCIÓN TERCERA 

 

Juez: ASDRÚBAL CORREDOR VILLATE 

 

Bogotá D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veinte (2020)    

 

Medio de Control:   Reparación Directa 

Expediente:    110013336038202000172-00 

Demandante:    Gloria Amparo Castañeda Muñoz 

Demandado:  Nación – Rama Judicial – Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial 

Asunto:                            Inadmite demanda 

 

Mediante apoderado judicial la señora GLORIA AMPARO CASTAÑEDA MUÑOZ 

interpuso demanda en ejercicio del medio de control de reparación directa contra la 

NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

JUDICIAL. 

 

De la revisión del expediente el Despacho observa que el presente asunto, adolece de 

defectos formales, los cuales deben ser subsanados así:  

 

-. En atención al numeral 1º del artículo 161 del CPACA, allegar documento en el cual 

conste el cumplimiento del requisito de procedibilidad de agotamiento del trámite de 

Conciliación Prejudicial para acudir al medio de control de Reparación Directa contra las 

entidades demandadas. 

 

-. Allegar la constancia de ejecutoria del fallo proferido el 23 de febrero de 2018 por el 

Tribunal Administrativo De Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección (F) Magistrado 

ponente Luis Alfredo Zamora Acosta, en el expediente No. 1100133352720130063101, 

nulidad y restablecimiento de Gloria Amparo Castañeda Muñoz contra el Ministerio De 

Defensa Nacional. 

 

Por tanto, se inadmitirá la demanda y se le concederá a la parte actora el término legal 

de diez (10) días para que la subsane, so pena de rechazo. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Treinta y Ocho Administrativo Oral – Sección 

Tercera del Circuito Judicial de Bogotá D.C.,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. - INADMITIR la demanda de la referencia. 

mailto:jadmin38bta@notificacionesrj.gov.co


 
Reparación Directa 

Radicación: 110013336038202000172-00 

Actor: Gloria Amparo Castañeda Muñoz 
Demandado: Nación – Rama Judicial 

Auto inadmite 

 

Sede Judicial del CAN - Carrera 57 No. 43-91 Piso 5º 

Correo: jadmin38bta@notificacionesrj.gov.co 

Bogotá D.C. 

2 

SEGUNDO. - CONCEDER a la parte actora un término de diez (10) días para que la 

subsane, so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

ASDRÚBAL CORREDOR VILLATE 

Juez 38 Administrativo Bogotá D.C. 

 

MAVV 

Correos electrónicos 

Parte demandante: dariocaromelendez@live.com;  

Ministerio público: fjpalacio@procuraduria.gov.co 
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HENRY ASDRUBAL CORREDOR VILLATE  

JUEZ CIRCUITO 
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